
Acta: sesión ordinaria o. l O del 9 de marzo de 2022 (v i11ual y presencial) 

---------------------·-------· 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIEZ. (VIRTUAL Y PRESENCIAL). En la ciudad de 

San Salvador, a las doce horas del meridiano, del nueve de marzo de dos mil vei ntidós. Siendo estos el 

lugar, hora y día señalados para rea lizar la presente sesión. Están reunidos, de manera virtual y presencial, 

los miembros del Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros; señor delegado por la Ministra de 

Economía, licenciado Mario Rodolfo Salazar Escobar; el señor delegado del Ministro de Hacienda: 

licenóado Jerson Roge li o Posada Malina, señora Ministra ele Vivienda, licenciada Irma Michelle 

Martha Ninette Sol de Castro; señores representantes propietario y suplente ele la Asociación 

Salvadoreña de Ingenieros y Arquitectos - ASIA-, ingenieros José Roberto Ramírez Peñate y Osear 

Amílcar Portill o Portillo, en su orden; y señores representantes propietaria y suplente, del Consejo 

Nacional de Empresarios Salvadoreños, CONAES, licenciada María Lourdes Marte] Navas y Gregario 

Mira Ordóñez, respectivamente. También está presente con funciones de Secretario del Consejo 

Directivo el Director Ejecuti vo licenciado Jorge Camilo Tri gueros Guevara. La ses ión es ce lebrada en 

formato vi11ual bajo la pl ataforma Webex, y conforme al acuerdo No. 2-CNR/2020 de fecha 14 de enero 

de 2020, en el que se autorizó la celebración de ses iones virtuales y la toma de acuerdos de los puntos 

cuand al menos un concejal esté presente en la institución y el resto no. En la presente sesión se encuentra 

presente en la institución, el Director Ejecutivo y los representantes de CONAES; el resto lo está mediante 

la plataforma virtual. La sesión se desarrolla de la siguiente manera: Punto uno: Establecimiento del 

Quórum. Eli funci onario delegado de la señora Ministra de Economía, quien preside la sesión, comprobó la 

asistencia y establecimiento del quórum legalmente requerido: lee e l proyecto de agenda que contiene los 

sigu ientes puntos: Punto uno: Establecimiento del quóru m. Punto dos: Aprobac ión del proyecto de 

agenda. Punto tres: Lectura y aprobación del acta, incorporando correcciones del consejo, de la ses ión 

ordinar ia 6 del 9 de fe brero de 2022. Punto cuatro: Peticiones del Consejo Directivo. Punto cinco: 

Informe de avances, desarro llo y ejecuc ión del contrato No. 28866 denominado " Desarro llo del Sistema de 

Informac ión Geográfico para Levantamiento y Actual izac ión del Catastro Nacional". Punto seis: Unidad 

de Adquisiciones y Contratac iones In st itucional. Subdivisión seis punto uno: Info rme de Resultados de 

la Licitac ión Pública Nº LP-03/2022-CNR. '·Servic io de Agencia de Public idad para el CNR, año 2022". 

Subdivisión seis punto dos: Adendas de los contratos deri vados de la Ofe11a de Compra º52/202 1 de 

fec ha 22/02/202 1 Nº Bolpros-03 /202 1-CNR "Adquisición de póli zas de seguros de bienes para el Centro 

Nacional de Registros, año 202 1-2022", para el período comprendido del 3 de abril de 202 1 al 3 de abril de 

2022, ambas fechas a las doce horas del mediodía . Subdivisión seis punto tres: Adenda del contrato Nº 

28427. Prórroga plazo de entrega Oferta de Compra Nº 253/202 1. ·'Bolpros-13 /2021 -CNR. Sumini stro de 

equipo informático para el CN R, año 2021 . Punto siete: Servicio de Consul ta en Línea del Registro de 

Comercio. Cumplimiento a lo instruido en el acuerdo 93-CNR/2020 del 23 de nov iembre de ese año, en el 

que se instruyó presentar los resultados del Servicio de Consulta en Línea brindados por el Registro de 

Comercio. Punto ocho: So lic itud de Convenio de Cooperac ión lnterin st itucional por parte del Consejo 

Sa lvadoreño del Café (CSC). Punto nueve: In fo rme ( 1 Oº) de los ad mini stradores del contrato de l avance 

del Contrato No.28291 denominado "Rehab ilitación y Remodelación de Inmueb le para Ofici nas del CNR 

La Paz". Punto diez: Info rmes del Director Ejecutivo. Subdivisión diez punto uno : Informe de l 

nombram iento de la Directora de l Registro de Comercio, y autori zación para la integraci ón de las fun ciones 

de la Dirección del Registro de Comercio con las de la Dirección del Registro de Garantías Mobi liar ias. 

Contñ111úa la sesión desarrollándose de la siguiente manera. Punto dos: Aprobación del proyecto de 

agenda. Toma la palabra el Director Ejecutivo quien so li cita agregar el siguiente punto: Solicitud de 

Modificación al Contrato No.28866 denom inado "Desarrollo del Sistema de Info rmac ión Geográfico para 

Levantamiento y Actualizac ión del Catastro acional"; el mi smo ingresaría como subdivi sión cinco punto 
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dos, y e l menc ionado anteriormente, como subdi visión c inco punto uno, cambio que es apro bado. Punto 

tres: Lectu ra y apro bac ión de l acta, incorporando correcc iones de l consejo, de la ses ió n ordinaria 6 del 9 de 

fe brero de 2022; la que es apro bada. Punto cuatro: Petic iones del Consejo Directivo, quien no ti ene 

peticiones por plantear a la Administración. Punto número cinco, subdivisión cinco punto uno: Informe 

de avances, desarrollo y ejecución del contrato No. 28866 denominado "Desarrollo del Sistema de 

Información Geográfico para Levantamiento y Actualización del Catastro Nacional" ; expuesto por 

los administradores de l contrato: Joaqu ín Mart ín López, Di rector de l Instituto Geográfico y de l Catastro 

Naciona l (IGCN); Mario Antonio Rodas Rodríguez, gerente de Proyectos de la Di recc ión de l IGCN ; 

Guillermo A nto nio López Jiménez, coordinador de Unidad de Estudios Técni cos Catastrales; Dennis 

Eduardo Melara Flores, coordinador de Unidad de Actualizac ión Gráfico Catastra l; Mónica María Escobar 

de Cortez, gerente de Geodes ia de la Dirección de l TGCN ; Herbert Mendoza M ira, coord inador de 

Producc ión y Mantenimiento Fotogramétrico; Ricardo A lberto Rivas Durán, coordinador de Sistemas de 

Info rmac ión Geográfi ca; y Yoko Yesenia Rodríguez de Valle, coordinado ra del Departamento de Sistemas 

Catastrales y Geográfi cos de la Dirección de Tecno logía de la Info rmac ió n (DT I); toma la palabra e l 

segundo de los menc ionados quien explica que las activ idades desarro lladas en e l período comprendido del 

2 a l 9 de marzo fu eron: reunió n de trabaj o con los admini stradores de l contrato para rev isar lo re lativo a l 

Plan de Gerenc ia presentado por CartoData, para su rev is ión integra l, se sostuvo reunión de trabajo de 

fo rma v irtual con el equipo de CartoData y administradores de l contrato, a fin de ac larar conceptos sobre e l 

Plan de Gerenc ia, e l 4 de marzo se rev isó e l plan de vuelo fotogramétrico, juntamente con los técnicos de 

CartoData, para ac larar dudas sobre e l plan; e l 5 de marzo se ejecutó e l vue lo de calibrac ión por parte de 

CartoData, con supervisión sobre la marcha ( in situ) por parte de l ana li sta de vue los de l CN R, e l cua l se 

desarro lló sin ningún problema; se entregaron los puntos de contro l fo togramétri co por parte de l CN R a 

CartoData para aná lis is de productos del vue lo de calibrac ión; se presentó e l s istema de admini stración que 

utili zará CartoData para e l seguimi ento de l proyecto; se rev isaron los productos de vuelo fotogramétrico y 

pares estereoscópicos; se sostuvo reuni ón para verifi cac ión del Plan de Gerencia, cronograma de trabaj o 

(Gantt), plan de comunicac ión; se entregó a CartoData, por parte de la Direcc ión de Tecno logía de la 

Info rmación (DT I), los accesos a l repositorio para descargar y a lmacenar informac ión. Las próximas 

actividades por realizar son la entrega de las licencias de estac io nes fo togramétricas AU4; de l info rme de 

vue lo de calibrac ión, as í como foto ej emplo de l vuelo ; las licencia eCarto; se in sta lará el Software AU4; se 

aprobarán los puntos de apoyo; se rev isará e l entorno plataforma DT I; e l rec ibimiento del dron mul tirrotor 

(posibilidad) y entrenamiento sobre su uso; se sostendrán reuniones por equipos y á reas de trabajo entre 

CartoData y e l CNR de fo rma presencial, para coordinar los trabajos de ejecuc ión y definir conceptos. En 

razón de lo expuesto, pide a l Consejo Directivo : 1. Darse por reci bido de l info rme de avances de l contrato 

No. 28866 " Desarrollo de l Sistema de info rmac ión Geográfi co, para e l Levantami ento y Actua lizac ión del 

Catastro Nac ional" , presentado por los administradores del contrato. 2. Autorizar a los admin istradores de l 

contrato a presentar info rme de avances una vez a l mes, para fac ilitar la preparació n y ev ita r coinc idenc ias 

entre las ses iones de l consejo y las activ idades del proyecto, que puedan afectar la ej ecuc ión del mi smo, 

sa lvo que e l consej o estime necesari o presentarlo antes de la fec ha o por aspectos re levantes. Por tanto, e l 

Consejo Directi vo, con base en lo info rmado anteri ormente por dicho func ionario: ACUERDA: 1) Dar por 

recibido el informe de avances de l contrato o. 28866 " Desarro llo de l S istema de Info rmación 

Geográfi co, para e l Levantamiento y Actua lizac ión del Catastro Naciona l", presentado por los 

administradores del contrato . 2. Autorizar a los administradores del contrato a presentar los informes de 

avances una vez a l mes, para fac ilitar la preparac ión y ev itar co incidenc ias entre las ses iones de l consejo y 

las actividades de l proyecto, que puedan afecta r la ej ecuc ión de l mi smo, sa lvo que e l consejo estimQ Ü Ü 
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necesario presentarlo antes de la fecha o por aspectos re levantes. 111) Comuníquese. Subdivisión cinco 

punto dos: Solicitud de Modificación al Contrato No. 28866 denominado "Desarrollo del Sistema ele 

Información Geográfico para Levantamiento y Actualización del Catastro Nacional", expuesto por el 

licenciado Amdrés Rodas Gómez, j efe de la UAC I y e l ingeniero Joaquín Martín López Di rector del IGCN . 

Comenta el primero que por medio de l acuerdo No. 240 CN R/202 1, adoptado en ses ión de fecha 24 de 

nov iembre de 202 1, e l Consej o Directivo autorizó realizar la gestión de l proceso BOLPROS-02/2022-CN R 

" Desarrollo de Sistema de Info rmación Geográfico para e l Levantamiento y Actua li zación de l Catastro 

Nac ional"; para un plazo de ej ecuc ión contractual de 24 meses a part ir de la fecha indicada en la orden de 

inic io; por medio del procedimiento bursátil con la Bo lsa de Productos y Serv ic ios de El Sa lvador, S.A. de 

C.V., con una comisión de hasta de l 1 % más IVA, para lo cual se instruyó a la Direcc ión Ejecutiva, 

Dirección del Instituto Geográfi co y de l Catastro Nacional y UAC l, efectuaran las acc iones que fueren 

necesarias para cumplir e l debido procedimiento lega l. Fue as í que llevado a cabo todo e l proceso, el 15 de 

fe brero de l 2022 se suscribió e l contrato número 28866 " Desarro ll o de Sistema de Info rmación Geográfico 

para el Levantamiento y Actua li zación del Catastro Nac ional", entre la soc iedad Ca1t0Data 2.0 S.C. , 

sucursal El Sa lvador y e l CNR, por medi o de los Puestos de Bolsa correspondientes. En esa mi sma fecha, 

los administradores de contrato emitieron y notificaron la orden de inic io correspondiente, desde la cua l la 

soc iedad CartoData 2.0 S.C., sucursal El Salvador, cuenta con 24 meses para la ej ecuc ión de l referido 

proyecto, debiendo cumplir con todas las condiciones lega les, administrativas y técnicas establecidas en e l 

contrato y demás documentos contractuales, siendo la fecha de finali zación e l día 15 de fe brero de 2024. La 

sociedad CaitoData 2.0 S.C., sucursal El Salvador, presentó con fec ha 8 de marzo de l presente año, a los 

administradores de contrato, una propuesta de mejoras a los productos y servic ios a entregar, la cua l 

eventua lmente implicaría una modificaci ón a l contrato, s in representar, en la actua lidad ni a futu ro, 

incremento al precio pactado. En ta l propuesta se exponen además las razones técnicas y los benefic ios que 

representarían para e l CNR los cambios propuestos, a fin de generar productos y servicios con mejores 

características, como sigue: a. Mejora de modelo de vehículo panoramas terrestres sustituyendo un sedán 

por una SUV compacta, que representa mayor di stancia entre e l sue lo y e l chas is, toma de panoramas en 

áreas de difíc il acceso, mayor du rabilidad para los caminos de l pa ís. b. Mejora de modelo de estac ión 

GNSS de un modelo R8 a un mode lo R 12, que representa a uno más rec iente, más soporte, mejoras como 

la compatibilidad con tabletas lOs y Android . c. Mejora en resoluc ión de vue lo fotogramétrico bajo, 

du rante la ej ecución se optimizarán los parámetros del producto para CN R y se propone la adquisición de 

fotografías aéreas nadi ra les a reso lución de 8cm/px. mejorando los 1 O cm so licitados origina lmente. Los 

administradores del contrato y la unidad so licitante en esta mi sma fecha, han presentado a la UAC I la 

propuesta recibida de la sociedad Caito Data 2.0 S.C., sucursal El Salvador, la cua l ha sido ana li zada por 

dichos administradores, determinando que son benefic iosos para la in st itución los té rminos y característi cas 

presentados en dicha propuesta, siendo de la opinión que es viabl e y aceptabl e lo pl anteado por el 

contratista, cDnsiderando además que las mejoras no representan ni representarán un incremento en el 

monto pactado, por lo que solic itan a la vez hacer las gestiones correspondientes, a fin de que dichos 

cambios al contrato puedan ser autori zados, con la fina lidad de generar los productos y servicios con sus 

mejoras respecto a los requerimientos de los Términos de Referencia contratados. El j efe de la UACI y e l 

Director del IGCN de confo rmidad a lo expuesto y a lo regul ado en los artículos 2 li tera l e) de la LACA P, 2 

de la Ley de Productos y Servic ios, 4 del Reglamento General de la Bo lsa, 82 del In struct ivo de 

Operac iones y L iquidac iones de la Bolsa de Productos de El Sa lvador, S.A . de C. V. y la Prórroga al 

Convenio por Servicios de Negoc iación por cuenta del Estado suscrito entre e l CN R y BOLPROS de fecha 

22 de octubre de 202 1, en uso de sus atribuciones legales solic ita a l Consejo Directivo: Aprobar la 
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modificación al contrato No. 28866 "Desarrollo de Sistema de Info rmación Geográfico para Levantamiento 

y Actua lización de l Catastro Nac iona l", en los términos planteados en la propuesta presentada por la 

contratista, por considerarse atendibles las razones expuestas, según opinión técnica de los administradores 

de contrato y la unidad so lic itante, manteniéndose ina lterables las demás condiciones contractuales, 

considerando además que dicha modificación no representa ni representará incremento en e l precio 

contratado. Autori zar a la UAC I para realizar ante BO LPROS y los Puestos de Bo lsa invo lucrados, la 

gestión correspondi ente para suscribir la respectiva adenda al contrato. En este estado se hace constar que 

se desconecta la señora ministra. Por tanto, e l Consejo Directivo sobre la base de las disposic iones 

legales antes c itadas y la solicitud de los func ionarios que expusieron e l punto, en uso de sus atribuciones 

legalmente confe ridas: ACUERDA: 1) Aprobar la modificación a l contrato No. 28866 " Desarro ll o de 

Sistema de Info rmac ión Geográfi co para Levantami ento y Actualización de l Catastro Nac iona l", en los 

términos planteados en la propuesta presentada por el contrati sta, la cua l forma parte integrante del presente 

acuerdo, por considerarse atendibles las razones expuestas según opinión técnica de los administradores de 

contrato y la unidad solicitante, manteniéndose inalterables las demás condiciones contractua les, 

cons iderando además que, dicha modificación no representa ni representará incremento en e l prec io 

contratado. 11) Autorizar a la UACI para que realice la gestión correspondi ente ante BO LPROS y los 

Puestos de Bo lsa invo lucrados con la fin alidad de suscribir la respectiva adenda a l contrato. 111) 

Comuníquese. Punto seis: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. Subdivisión seis 

punto uno, llamado: Informe de resultados de la Licitación Pública Nº LP-03/2022-CNR. "Servicio 

de Agencia de Publicidad para el CNR, año 2022" ; expuesto también por el j efe de la UAC I; qui en 

manifiesta que por medio de l Acuerdo de Consej o Direct ivo Nº l 7-CN R/2022, tomado en fecha 19 de 

enero de 2022, se autori zó, entre otros puntos, efectuar la Licitac ión Pública No. LP-03/2022-CNR 

" Serv icio de Agenci a de Public idad para e l CN R, año 2022"; se aprobaron las bases de la mi sma y la 

integrac ión de la Comis ión de Evaluac ión de Ofe11as (en ade lante CEO). La UAC I efectuó el proceso de 

Lic itac ión Pública, publicando e l av iso de convocatoria e l día 28 de enero del mismo año, en e l periódico 

Diario El Salvador; asimismo, se publicó en el Sistema de Divulgación COMPRASA L de l Mini sterio de 

Hac ienda y en la Página Web del CNR. La venta y descarga del pliego de bases en COMPRASAL, fue e l 

3 1 de enero y 1 de fe brero, donde 6 interesados descargaron las Bases de Lic itac ión. La recepción y 

apertu ra de ofe rtas se realizó e l 16 de fe brero del año en curso, presentando ofertas los participantes 

siguientes: 1) Lemusimún Publicidad, S.A. de C.V.; 2) Akvertising, S.A. de C.V. y 3) América 

Publicidad, S.A. de C.V.; c ita cuál fue el servicio so licitado y li c itado : crear 2 campañas multimedia; crear 

y di señar contenido de 3 campañas digitales; di señar y publicar los av isos de convocatoria y resultados para 

los procesos de adquis ic ión y contratac ión de l CN R en prensa escrita, as í como cua lquier otro anunc io de 

carácter legal; coordinar y ej ecutar la invers ión public itari a en los medi os, según la estrategia 

comunicaciona l auto ri zada; coordinar la co locac ión de anunc ios instituc ionales y comerc iales, de acuerdo a 

los planes de medios aprobados por e l CNR; garantizar la continuidad en la prestac ión del servic io 

subcontratando s i fu era necesario, s in que e llo signifique incremento en los costos pactados; manej ar la 

pauta en redes socia les de la instituc ión; superv isar que las campañas y anunc ios sean ejecutadas de 

acuerdo a la inversión de medios aprobada, y en coherenc ia con los términos de referencia contratados 

(cantidades, programas, medidas, etc.); e laborar repo1tes mensuales de la ejecuc ión de la pauta en medios, 

con pruebas de los materiales publicados, a lcance por medio, capturas de publi cac iones, resultados de la 

campaña pautada, que indique obj etivo, inversión, target, medios y alcance logrados versus los propuestos; 

presentar reportes mensua les de la inversión publicitaria; presentar reportes trim estra les de redes sociales 

de métricas cuantitativas y cua litativas (Facebook y Twitter). En otro orden, info rma que los criterios de 
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evaluación de los sobres Nº 1, 2 y 3, en cuanto a la evaluación legal, fue definid a como cumple/no cumple; 

a la evaluación financi era se le asignó l 00 puntos como máximo y 70 puntos como mínimo, con una 

ponderación del l 00%; a la evaluación técnica se le otorgó 100 puntos como máximo y 85 puntos como 

mínimo, con una ponderación del 85%; y finalm ente, a la eva luación económica se apli có la fórmula 

(precio de oferta más baja/precio ofertado en evaluac ión) x 15, cuyo resultado se sumó a la ponderac ión 

obtenida en la evaluación técnica, a efecto de determinar la ofe1ta de mayor puntaje, es dec ir, la más 

favo rable para el CNR. La CEO rev isó y verifi có que los ofe1tantes se hubiesen registrado y descargado las 

Bases de Licitación en e l sitio electrónico de COMPRASAL, que no se encontraran en los li stados de 

incapacitados e inhabilitados registrados en la UNAC publicados en COMPRASAL, que las garantías de 

mantenimiento de oferta presentadas cumplieran con todos los requi sitos requeridos en las Bases de 

Licitación; as imismo, se constató que todos los miembros de la CEO manifes taran no tener conflicto de 

interés con ninguno de los ofe1tantes. Posteri ormente se verificó la documentac ión requerida para el sobre 

No. 1, bajo el concepto de cumple/no cumple; de lo cual se obtuvo el resultado siguiente: las sociedades 

Lemusirnún Publicidad, S.A. de C.V ., Akvertising, S.A. de C.V. y América Publicidad, S.A. de C.V.; 

fueron prevenidas para que subsanaran errores u omisiones, de confo rmidad al numeral 32 de las Bases de 

Licitación, las que subsanaron las observac iones en tiempo y form a, en consecuencia, de confo rmidad al 

info rme legal y rev isión efectuada por la CEO, las 3 pa1ticipantes se consideraron elegibles para continuar 

con el proceso de evaluación fin anciera; esta evaluac ión confo rme al nú mero 34 de las Bases de Licitac ión, 

la capacidad fi nanciera se ponderó con base en los estados financieros bás icos debidamente auditados con 

dictamen y notas expli cativas del auditor y depos itados en el Registro de Comerc io, para los ejercicios 

fin a lizados al 31 diciembre de 2018 , 2019 y 2020; también se aplicó la metodología de índices o razones 

financieras, que miden fund amentalmente so lvencia, endeudamiento y rentabilidad de los ofe1tantes. De la 

evaluación a los estados financieros de los 3 ofertantes, se obtuvo el resultado que presenta en cuadro y que 

se agregará al respectivo acuerdo. De confo rmidad al info rme presentado por la analista fi nanciero y 

verificado por la CEO, las soc iedades Lemusimún Publicidad, S.A. de C.V.; Akvertising, S.A. de C.V. y 

América Publicidad, S.A. de C.V. alcanzaron y/o superaron el puntaje mínimo de 70 puntos establ ec idos 

para la evaluación financiera, por lo que se consideraron elegibles para continuar con la evaluac ión técnica. 

Esta, se realizó en consideración a lo establecido en el numeral 35 y Sección III de las Bases de Licitac ión, 

de acuerdo al orden siguiente: a las soc iedades Lemusimún Publicidad, S.A. de C.V. y Akverti sing, S.A. de 

C.V. se les so licitó aclaración sobre la oferta presentada, de confo rmidad al numeral 32 de las Bases de 

Licitación. Para el caso de América Publicidad, se advirti ó la neces idad de verifi car la referencia emitida 

por el Banco Central de Reserva (BCR), para que se determinara el monto ejecutado por año, en los 

contratos refl ejados en dicha referencia. Por otra paite, debido a la importancia del puesto de director de 

cuentas en el manejo y coordinación de los equipos, fue necesario verificar las referencias emitidas para 

este cargo con todas las agenci as paiticipantes, para confirmar si las personas en cuestión, han 

desempeñado acti vamente e l cargo. Lemusimún Publicidad, S.A. de C.V. y Akve1tising, S.A. de C.V. 

subsanaron las observaciones en tiempo y fo rma. Todos los emisores de las caitas de referencia presentadas 

por las empresas ofertantes en relac ión al profes ional que proponen como director de cuentas, confirmaron 

la autenticidad de las mi smas. No obstante, para el caso de América Publicidad, S.A. de C.V. no se le 

as ignó puntaje a la referencia emitida por el BCR, debido a que no cumpli ó con e l monto mínimo de 

US$ l 00,000.00 por año requerido en las Bases de Licitación, lo cual no fue impedimento para continuar en 

el proceso de evaluación, so lo se le restó un punto en ese criterio. En ese orden de ideas, los puntajes 

obtenidos por las empresas participantes los presenta en cuadro qu e se agregará ta l y como se ha indicado. 
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Por tanto, tomando en cuenta cada uno de los puntaj es a lcanzados por las sociedades partic ipantes, las 

cuales superaron el mínimo requerido de 85, la ponderac ión obtenida por cada una de ellas fu e la siguiente: 

PONDERACIÓN 
No. OFERTANTE OPERACIÓN ARTIMÉTICA OBTENIDA 

1 
Lem us im ún Publi cidad, S.A. de 

98.5 puntos x 85% 83 .73% c.v. 

2 Akvertis ing, S.A. de C.V. 89.5 puntos x 85% 76.08% 

3 América Publ icidad, S.A. de C.V. 97 pu ntos x 85% 82.45% 

Finalmente, se verificó e l cumplimiento de las condiciones y términos de l serv ic io ofertado, según lo 

requerido en la Sección III Términos de Referenc ia, con la presentac ión de la ca11a compromi so, según 

anexo 5 de las Bases de Lic itac ión. De confo rmidad a lo antes expuesto se conc luyó que las 3 sociedades 

ofe11antes eran e legibles para continuar con la evaluac ión de la oferta económica. En cumplimiento al 

numeral 36 de las Bases de Lic itac ión, habiendo realizado las etapas prev ias de evaluac ión y resul tando 

e legibles las 3 sociedades parti cipantes para continuar en la s iguiente etapa, la CEO revisó cada una de las 

ofe11as económicas, cuyos montos se exponen a continuac ión: 

No. O FE RTANTE O FERTA ECO NÓ M ICA 

1 Lemusimún Publicidad, S.A. de C. V. US$95 ,389.08 

2 Akverti sing, S.A. de C. V. US$ I 04,585 . 77 

3 Améri ca Publi cidad , S.A. de C. V. US$279,263.23 

Las Bases de Lic itac ión determinaron que la evaluación económica partiría de la ofe11a más baj a de l total 

de las ofertas elegibles para ser evaluadas en la etapa indicada, y que las que fuesen más a ltas, obtendrían 

un puntaje inversamente proporc ional, en comparac ión a la ofe11a más baj a, por lo que la CEO procedió a 

la aplicac ión de la fó rmula definida en dichas bases, donde la ofe11a más favora ble sería la que obtuviese el 

mayor puntaje. Aplicada la fó rmula a cada una de las soc iedades ofe11antes en la eva luac ión, entendiendo 

por puntos obtenidos = (POMB / POE) x 15; en donde, POMB es e l prec io de oferta más baj a; POE el 

precio ofe11ado en la eva luac ión; los puntaj es obtenidos fu eron: 

Porcentaj e de 
Porcentaje de 

P UNT AJ E 
No. OFERTANTE Eva luación 

Eva luación T éc nica 
Econó mica 

OBTEN IDO 

1 Lemusimún Publicidad, S.A. de C.V. 83.73 15 98.73 

2 Akvertising, S.A. de C. V. 76.08 13.68 89.76 

3 Améri ca Publicidad, S.A. de C.V. 82.45 5. 12 87.57 

La ofe11a con mayor puntaje fue la sociedad Lemusimún Publicidad, S.A. de C.V., s iendo por tanto la 

más favo rable para la instituc ión, la cual además e tá dentro de la disponibilidad presupuestaria as ignada al 

presente proceso y cumple con todas las condic iones establecidas en las Bases de Lic itac ión, según ha 

quedado establecido en los info rmes y actas emitidas por la CEO, en consecuencia, es elegible para 

recomendar su adjudicación. As imismo, la CEO constató nuevamente, que la ofei1ante Lemusimún 

Publicidad, S.A. de C.V. no se encontrara dentro de los registros de inhabilitados/ incapac itados por l'a 

UNAC, publicados en COMPRASAL. Además, verificó en los registros de la UACI que no tuv iese multas 

pendientes de pago, de confo rmidad al ait ícul o 159 de la LACA P. Por lo que habiendo finali zado ta 
000 5 
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evaluación económica y con e l obj eto de darle cumplimiento a los artículos 55 y 56 de la LACAP, Sección 

11 " Evaluac ión de Ofertas" numerales 36, 38 y Secc ión IV "Adj udicación del Contrato", numeral 40 

"Criterios para la Adjudicación" de las Bases de Lic itac ión, la Comisión de Evaluac ión de Ofertas 

recomendó: Adjudicar la Licitación Pública Nº LP-03/2022-CNR "Servicio de Agencia de Publicidad 

para el CNR, año 2022", a la sociedad Lemusimún Publicidad, S.A. de C.V., para un plazo 

comprendido a paitir la firma de l contrato hasta e l 3 1 de dic iembre de 2022, por un monto de 

US$95,389.08 IVA inc luido. El expos itor con base en la recomendac ión de la CEO, en lo dispuesto en los 

artículos 234 de la Constituc ión de la Repúb lica; artículos 55 , 56 y 82 Bis de la Ley de Adq ui sic iones y 

Contratac iones de la Administración Pública (LACA P); artículo 56 de su reglamento (RELACAP); 

numerales 6.3 .1.7, 6.3.1.8 y 6. 1 O del Manual de Procedimientos para e l Cic lo de Gestión de Adquisic iones 

y Contrataciones de las In stituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública - UNAC- del Mini sterio de Hacienda; 

Secc ión IV "Adjudicación de l Contrato"; numeral 40 "Criterios para la Adjudicación" de las Bases de 

Lic itac ión y en la Política Anual de Adqui siciones y Contratac iones de las Inst ituc iones de la 

Administración Pública, año 2022; so licita a l Consejo Directivo: adjudi car la Licitación Pública Nº LP-

03/2022-CNR "Servicio de Agencia de Publicidad para el CNR, año 2022", a la sociedad Lemusimún 

Publicidad, S.A. de C.V., para un plazo comprendido a part ir de la firma de l contrato hasta e l 31 de 

diciembre de 2022, por un monto de US$95,389.08, IV A incluido. Nombrar como administradora del 

contrato que resulte de este proceso, a la licenciada C laudia Regina Arévalo Flores, gerente de 

comunicac iones del Centro Nacional de Registros. Des ignar a l Director Ejecutivo, la atribuc ión de nombrar 

a otro admin istrador de l contrato, cuando por alguna situación espec ia l fuera necesario. Por tanto, el 

Consejo Directivo con base en la recomendac ión de la CEO, las disposiciones lega les antes c itadas y a 

so licitud de l expositor, en uso de sus atribuciones legalmente confer idas, ACUERDA: 1) Adjudicar la 

Licitación Pública Nº LP-03/2022-CNR " Servicio de Agencia de Publicidad para el CNR, año 2022", 

a la sociedad Lemusimún Publicidad, S.A. de C.V., para un plazo comprendido a part ir de la firma de l 

contrato hasta e l 31 de diciembre de 2022, por un monto US$95,389.08 , IV A inc luido. 11) Nombrar como 

administradora del contrato a la licenc iada Claudi a Regina Arévalo Flores, gerente de com uni caciones del 

Centro Nacional de Registros . 111) Designar al Director Ejecuti vo, la atribuc ión de nombrar a otro 

ad mini strador del contrato, cuando por a lguna situac ión espec ia l fuera necesario. IV) Instruir a la Unidad 

Jurídica que elabore e l instrumento legal correspondiente. V) Comuníquese. Subdivisión seis punto dos: 

Adendas de los contratos derivados de la Oferta de Compra N°52/2021 de fec ha 22/02/202 1, Nº 

BOLPROS-03/202 1-CNR "Adqui sición de pólizas de seguros de bienes para e l Centro Nacional de 

Registros, año 2021 -2022", para e l período comprendido del 3 de abril de 202 1 a l 3 de ab ril de 2022, 

am bas fec has a las doce horas de l mediodía; expuesto también por e l jefe de la UAC I, quien ini cia 

manifestando que el obj eto de la adenda, es cont inuar con las coberturas de las pólizas de seguros para los 

bienes, a fin de cubrir cualquier eventualidad o s iniestro, considerando la importancia de mantener la 

seguridad fís ica de los bi enes y conservar los act ivos; también para la identificación, registros y 

recuperación de la info rmación que admini stra e l CNR. Que según acuerdo del Consejo Directivo Nº l 49-

CNR/202 1, de fecha 19 de agosto de 202 1, se informó los resul tados del proceso de la oferta de compra Nº 

52 denominada "Adqui sic ión de pólizas de seguros de bienes para e l Centro Nacional de Registros, año 

202 1-2022" para el período comprendido a part ir del 3 de abri 1 de 202 1 al 3 de abril de 2022, ambas fechas 

a las 12 horas del med iodía, desarrollado por med io de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

(BOLPROS), por un valor total de USD$ 153, 157.85 con IV A e IGSC I (Tasa referente a la In specc ión 

general de seguros contra incendios incluidos), contratados de la s iguiente manera: Seguros Fedecréd ito, 
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S.A. los ítems 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 por un monto de US$ 11 4,059.85 con IVA e IGSC I inc luidos; Quáli tas 

Compañía de Seguros, S .A . ítem 3 : por un monto de US$3 9,098.00 con IVA inc luido, más una comi sión 

bursátil del 1 % más IV A, equi va lente a US$ l ,520.18, sumando un monto tota l de US D$ l 54,678 .03 ; 

confo rme a lo encomendado en e l acuerdo de l Consejo Direct ivo Nº l 7-CNR/202 1 de fec ha 28 de enero de 

202 1, se autori zó la realización de l proceso de contratac ión Nº BOLPROS- 03/202 1-CN R, denominado 

"Adquisic ión de pó lizas de seguros de bienes para el Centro Nac iona l de Registros, año 202 1- 2022", para 

e l período comprendido a partir del 3 de abril de 202 1 a l 3 de abril de 2022, ambas fec has a las 12:00 horas 

de l mediodía, suscribiéndose los contratos e l 26 de marzo de 202 1, según detalle que presenta en cuadro: 

PUESTO DE 
PRECIO 

BOLSA 
Nº 

ÍTE DESCRI PC IÓ N VEN DEDOR / 
PR EC IO 

IGSC I 
TOTA L 

CONTRA 
M DEL SERV ICIO NOMBRE 

TOTAL SIN 
4% 

IVA CONT RATADO 
TO IVA CON IVA E 

DEL 
IGSCI 

PROVEEDOR 
SEGU RO DE TODO 

RIESGO DE 

1 
INCEN DIO + IGSC I 
(Inspección General 
de Seguros contra $ 57,41 0.44 $ 1, 139.8 1 $ 7,463.36 $ 66,0 13.6 1 

Incendios) 

SEG URO DE TODO 

2 
RIESGO DE 

EQUIPO 
ELECTRÓN ICO $ 3 1,324.78 $ 4,072.22 $ 35 ,397 .00 

SEGURO SBS S.A. DE 
4 RESPONSAB ILIDA C.V. - $ 604 .5 1 $ 78 .59 $ 683 .10 

27834 D C IYIL SEGU ROS 

SEGURO DE FEDEC REDI 
5 

AVIAC IÓ TO,S.A. $ 2,000.00 $ 260.00 $ 2,260.00 

6 
SEGURO DE ROBO 

$ 3,995.00 $ 519.35 $ 4,5 1435 
Y/O HURTO 

SEGU RO DE 
7 TRANSPORTE $ 3,990.00 $ 5 18.70 $ 4,508 .70 

TERRESTR E 

8 
SEGU RO DE 

$ 403 .0 1 $ 5239 $ 455.40 FIDELIDAD 

SEGU RO DE 
9 DINERO Y $ 20 1.50 $ 26 .19 $ 227.69 

VALOR ES 

TOTAL SEG UROS FEDECREDITO, S.A. s 114,059.85 

NEAG RO, 
S.A. -

SEGURO DE 
Q UÁ LITAS, 

27835 3 
AUTOM OTORES 

COMPAÑ ÍA $ 34,600.00 $ 4,498.00 $ 39,098 .00 
DE 

SEGU ROS, 
S.A. 

TOTAL QUÁ LITAS, COMPAÑ ÍA DE SEG UROS, S.A. s 39,098.00 

SUB TOTAL CON IVA E IGSC I $ 153,157.85 

TOTAL COM ISIÓN BOLPROS (1%) MAS IVA s 1,520.18 

MONTO TOTAL CONTRATADO DEL PROCESO $ 154,678.03 

Afi rma que el 1 O de fe brero de 2022, e l ana li sta de serv1c1os instituciona les, remiti ó a la UAC I e l 

requerimiento N º 14050, so lic itando gestionar las adendas de los contratos Nº 27834 y 27835 para el 

período comprendido a pa1t ir de l 3 de abril de 2022 a l 3 de abril de 2023 , ambas fec has a las 12 horas de l 

med iodía, correspondientes a la oferta de compra indi cada en los mi smos términos, prec ios uni ta ri os y 

tota les de los actua les contratos, por un valor total de USD$153,157.85 con IVA e IGSCI incluidos más 

una comi s ión bursáti l del 1 % más IV A equiva lente a USD$1,520.18, ascendiendo a un monto total de 

USD$154,678.03, anexando además, notas emitidas por las contrati stas Quálitas, Compañía de Seguros, 

e S.A.; y Segu ros Fedecréd ito, S.A., de fec has 2 y 3 de fe brero de 2022, respectivamente, mediante las 

cuales expresan su aceptac ión de cont inuar con los contratos antes menc ionados, manteniendo las 

condiciones solic itadas, precios unitarios y totales; y demás términos pactados inic ialmente. Igua lmente, 

00076 
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ex iste el info rme de l admini strador de los contratos, sobre la procedencia y justificación para las adendas 

de los referidos contratos . Mediante memorando GA-DSG-008/2022 , de fecha 2 1 de fe brero de 2022 el 

administrador de los contratos manifiesta que es necesaria la adenda, con e l obj eto de d isponer con 

cobettura de pó lizas de seguros para los bienes de la instituc ión, as í como también para cumplir con la 

fin alidad de la Ley de la Corte de C uentas de la República, Normas Técni cas de Contro l Interno y la 

responsabilidad de la institución para ve lar por la minimización de l ri esgo, la protecc ión y conservac ión de 

los activos, identificación y recuperación de la info rmac ión de l CNR, a través de las s iguientes pólizas : 

seguro de todo riesgo de incendio, seguro de todo ri esgo de equipo electrónico, seguro de automotores, 

seguro de responsabilidad c iv il , seguro de av iac ión, seguro de robo y hurto, seguro de transpotte terrestre, 

seguro de fidelidad y seguro de dinero y va lores. Se sostuvo reuni ón e l 13 de dic iembre de 2021 , con 

representantes de la correduría de seguros, qu ienes mani festaron que las pó lizas vigentes poseen cobertu ras 

favo rables para la instituc ión, por lo que a l contar con la opinión de los expertos en seguros, re iteramos la 

convenienc ia de prorrogar los contratos para una vigencia adicional. A la fec ha no se ti enen 

incumplimientos de parte de los contrati stas Quálitas, Compañía de Seguros, S.A; y Seguros 

Fedecrédito, S.A., por lo que cons idera favorable la prórroga de dichos contratos. Tomando en cuenta e l 

artícul o 83 del Instructivo de Operac iones y L iquidac iones de la Bo lsa de Productos de El Salvador; se 

considera procedente gestionar las adendas de los referidos contratos, dado que las condic iones de los 

mi smos permanecen favorabl es para la instituc ión y de acuerdo a los términos de los contratos iniciales, 

por lo que es la opción más conveniente. En la certificación de la as ignac ión presupuestaría Nº3744, 

compromi so 2022001 46 de fec ha 1 l de fe brero de 2022, la Unidad Financ iera ln stituciona l acredita la 

as ignac ión presupuestaria para la adquis ic ión de pó lizas de seguros de bienes para e l Centro Nac ional de 

Registros, año 2022-2023 ; para e l período comprendido a partir de l 3 de abril de 2022 a l 3 de abril de 2023, 

ambas fec has a las 12 horas de l medi odía, hasta por la cantidad total de US D$ l 53 , 160 .00; de confo rmidad 

con el att ícul o 82 Bis " Admini stradores de Co ntratos" de la LACAP y a l numeral 6. 1 O "Admini strac ión de 

Contratos u Órdenes de Compra" de l Manua l de Procedimientos para e l C ic lo de Gestión de Adqui siciones 

y Contratac iones de las Instituc iones de la Administración Pública - 201 4 (UNAC), e l Gerente de 

Admini stración de la Dirección de Desarrollo Humano y Admin istrac ión, mediante e l c itado requerimiento 

propone como administrador de las prórrogas de los contratos a l señor Luis Rodri go Marche lli Campos, 

analista de servicios inst ituc iona les de la Gerencia de Admini strac ión de la Direcc ión de Desarro ll o 

Humano y Admini strac ión; es as í que de confo rmidad con lo d ispuesto por los a tt ículos 2 letra e) de la Ley 

de Adquisiciones y Contratac iones de la Administración Pública - LACA P; 82 Bis " Admini stradores de 

Contratos" de la LACA P y numeral 6 .1 O "Administrac ión de Contratos", del Manual de Procedimientos 

para el C ic lo de Gestión de Adquis ic iones y Contratac iones de las Instituciones de la Admini strac ión 

Pública; 2 y 1 O de la Ley de Bo lsas de Productos y Servic ios; Reglamento General de la Bolsa e 

In structivos de la Bolsa; Convenio por Serv ic ios de Negoc iac ión por C uenta de l Estado suscrito entre e l 

CN R y BO LPROS, de fec ha 22 de octubre de 202 1; solicita al Consejo Directivo: A utori zar a la 

Admini strac ión realizar las gesti ones para la fo rma li zac ión de las prórrogas a los contratos Nº 27834 y 

27835 derivados de l proceso de contratac ión de la Ofe1ta de Compra N º 52/202 1, denominado BOL PROS-

03/202 1-CNR "Adqui s ición de pó lizas de seguros de bienes para e l Centro Nac iona l de Registros, año 

202 1-2022", para e l período comprendido a pattir de l 3 de abril de 2022 al 3 de abril de 2023 , ambas fec has 

a las 12 horas del mediod ía, por un valor tota l de US D$ 153, 157. 85 con IV A e IGSC I inc luidos, confo rme a 

los montos re lacionados y demás condic iones pactadas en las cláusulas de los contratos vigentes según 

detalle s iguiente: a) Seguros Fedecrédito, S.A ., contrato Nº 27834 que inc luye los ítems 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 

9 por un monto total de US D$ l l4,059. 85 con lVA e lGSC I incluidos; Quá litas, Compañía de Seguros, 

• 
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S.A., contrato Nº27835, que inc luye el ítem 3 por un monto total de USD$39,098.00 con IVA incluido . 

Adic ionalmente, una comisión bursátil eq uivalente a US D$ l ,520. l 8, sumando un monto total de 

US D$154,678.03 con IV A e IG SCI, mediante la aplicación del procedimiento bursátil por medio del 

servicio de BOLPROS, para lo cual se debe instrui r a la UACI y a la Gerencia de Adm ini stración de la 

Dirección de Desarrollo Humano y Admi ni stración efectúen las acciones que fu eren necesarias para 

cumplir e l deb ido procedimi ento legal; 2) Nombrar como admini strador de los contratos por prorrogarse, 

al señor Luis Rodrigo Marchelli Campos, ana lista de servic ios institucionales de la Gerencia de 

Administración, de la Dirección de Desarrollo Humano y Admini strac ión ; y 3) Des ignar a l Director 

Ejecutivo, la atribución de nombrar a otro administrador de los contratos, cuando por algu na situación 

espec ial fuera necesario. El consejo, en vista que el tema expuesto incluye un seguro para la av ioneta de la 

inst itución, so lic ita a la Admini strac ión rinda un info1me del estado de la mi sma, así como cuál será el uso 

y dest ino que se le dará. Por tanto, el Consejo Directivo en uso de sus atribuciones legales, de 

conformidad a las razones expresadas, con base en la normativa y di spos iciones legales citadas, 

ACUERDA: 1) Autorizar a la Administración realizar las gestiones para la formalización de las adendas 

(prórrogas) a los contratos Nº 27834 y 27835 del proceso de contratación de la oferta de compra Nº 52 de 

fecha 22 de febrero de 2021 denominada BOLPROS-03/2021-CNR "Adquisición de pólizas de seguros 

de bienes para el Centro Nacional de Registros, año 2021-2022", para el período comprendido a partir 

del 3 de abril de 2022 al 3 de abri l de 2023 , ambas fechas a las 12 horas del mediodía, por un valor total de 

USD$153,157.85 con IV A e IGSCI incluidos, confo rme a los montos relacionados y demás condi ciones 

pactadas en las c láusulas de los contratos vigentes según detalle sigui ente: a) Seguros Fedecrédito, S.A., 

contrato Nº 27834 que inc luye los ítems 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 por un monto total de USD$114,059.85 con 

IV A e IGSCI incluidos; b) Quálitas, Compañía de Seguros, S.A., contrato Nº27835, que inc luye el ítem 

3 por un monto total de USD$39,098.00 con IVA incluido. Adicionalmente, una comi sión bursátil 

equ iva lente a USD$1,520.18, sumando un monto total de USD$154,678.03 med iante la ap licación del 

proced imiento bursátil , por medio de BOLPROS . 11) Nombrar como adm inistrador de los contratos por 

prorrogarse, al señor Lui s Rodrigo Marche lli Campos, analista de servicios institucionales de la Gerencia 

de Adm inistrac ión, de la Dirección de Desarrollo Humano y Admini strac ión. Ill) Designar a l Director 

Ejecutivo, la atri bución de nombrar a otro administrador de los contratos, cuando por a lguna situac ión 

especial fuera necesario. IV) Comuníquese. Subdivisión seis punto tres: Adeuda del contrato Nº28427. 

Prórroga plazo de entrega oferta de compra Nº253/2021. "BOLPROS-13/2021-CNR Suministro de 

equipo informático para el CNR, año 2021"; expuesto por el j efe de la UACI , qui en inic ia expresando 

que mediante acuerdo Nº l 60-CNR/2021 deri vado de la ses ión ordinaria Nº20, ce lebrada en fecha 1 de 

septiembre de 202 1, e l Consejo Directivo, autorizó la gestión del proceso Nº BOLPROS-13/202 1-CN R 

denominado Suministro de Equipo Informático para el CNR, año 2021 , contrato con vigencia a partir 

del cierre de la negoc iac ión y hasta el 3 1 de diciembre de 2021 , por medio de la ap licación del 

procedi miento bursát il , con la Bolsa de Productos y Servic ios de El Salvador, S.A. de C.V . (BOLPROS). 

Mediante acuerdo Nº220-CNR/2021 de la ses ión ordinaria Nº29 de fecha 3 de noviembre de 2021 , se dio 

por recibido e l info rme sobre los resultados de dicho proceso de contratac ión. Mediante acuerdo Nº22 l 

CNR/202 1 de la sesión ordinaria Nº29, ce lebrada en la última fecha indicada, e l Consejo Directivo autorizó 

adenda por incremento de los suministros y montos de los contratos suscritos por medio de BOLPROS 

Nº28427 , 28428 y 28429. Como resultado de dicho proceso, se contrató a la empresa DPG, S.A. DE C.V., 

mediante el contrato No.28427 para la adqui sic ión de los suministros, por un monto de US$98,900.99 y su 

adenda por US$27,306.45; sumando un total de US$126,207.44 (todas las cantidade con IVA incluido) 

para el plazo comprendido hasta e l 3 1 de diciembre de 202 1. Según memorando Nº DTI - GST-0187/2021 
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de fecha 17 de diciembre de 202 1, el ingeni ero Migue l Ánge l A lvarenga Bonilla, ge rente de soporte técnico 

de la Direcc ión de Tecnología de la Info rmación y admini strador del referido contrato, rem itió so li citud de 

la sociedad DPG, S.A. DE C.V., de fec ha 17 de di ciembre, en la que manifestó que e l motivo de su petición 

de ampliac ión en el plazo de entrega, fue que recibió comunicación de l fabricante HP, as í como de su 

agente de transporte, declarando s ituaciones irregulares por efectos de la pandemia de l COV ID 19, 

aduciendo la allta demanda de componentes, agravada con los probl emas de logísti ca, provocados por la 

falta de contenedores. Esto ha repercutido en demoras en la entrega de los pedidos, yendo más a llá de l 

control de DPG, S.A . DE C.V. ; que los artícu los que experimentan graves faltantes de componentes a nivel 

g lobal son los HP LaserJet Enterprise M61 I dn (7PS84A) y HP co lor LaserJet Enterpri se M75 I dn 

(T3U44A) . Por lo que mediante acuerdo Nº264-CNR/202 l de fecha 21 de diciembre de 202 1, se aprobó la 

prórroga en e l plazo de entrega de los sumini stros de l referido contrato. Según memorando Nº DTI-GST-

025 de fecha 25 de febrero de 2022, e l ingeniero M iguel Á nge l A lvarenga Bonilla, en la calidad indicada 

remite nota de fecha 23 de febrero de 2022 en la que la sociedad DPG, S.A. DE C.V., manifiesta que 

debido a la s ituac ión fo1tuita de fu erza mayor por causa de la pandemia COVID - 19 los productos 

tecnológicos continúan teniendo escasez en paites y componentes, combinada con una alta demanda de los 

mi smos; además, agrega que la pandemia ha generado efectos en la logística de los servicios de transporte 

de carga a nive l mundial , provocando una exces iva sobre-demanda que ha derivado en escasez de 

contenedores y cabezales, disminución de personal en pue1tos y pi lotos, provocando serios retrasos en los 

tiempos de entrega. Razón por la que se ve obli gado a so licitar una nueva ampliac ión en e l plazo de entrega 

a partir del 1 de abril a l 29 de junio del presente año, para e l ítem 3: 26 Impresores lasser a color. Según 

oferta de compra No.253 /2021 anexo del contrato Nº28427, apartado - Prórroga en e l tiempo de entrega de l 

Suministro, regula "Si durante la ejecución de la entrega del suministro existen demoras por cualquier 

acto, cambios ordenados en el mismo, inconveniente con el suministro por parte de sus suministrantes o 

cualquier otra causa que no sea imputable al suministrante y que esté debidamente comprobada y 

documentada, el Sumin istrante tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a la 

normativa de la Bolsa. En todo caso, el Suministrante deberá documentar las causas que han generado los 

retrasos en la ejecución del suministro, las cuales deberán ser confirmadas y autorizadas por el 

Administrador del Contrato"; (sic). Conforme a la so licitud de adenda, e l plazo de entrega es según detalle 

s iguiente: 

Primera Segunda 
Prórroga Prórroga 

Nº de Nº de 
Fecha de Fecha de fecha el e fecha ele Montos Totales 

contrato 
Tipo 

items 
Ca ntidad Descripción entrega vigencia del entrega y entrega y con IVA 

Original Contrato Plazo de Plazo de incluido 
Contrato contrato 
solicitada so licitada 

IMPRESOR 
3 26 LASSERA 31/12/2021 31/1212021 31/03/2022 29/06/2022 $ 60,610.94 

COLOR 
Contrato 
Original IMPRESOR 

40 
LASSE R 

3 1/12/202 1 3 1/12/202 1 $ 29,289.60 
28427 BLANCO Y 

NEGRO 
4 3 1/03/2022 NIA 

IMPR ESO R 
Adcnda 

25 
LASSER 

3 1112/2021 3 1112/202 1 $ 18,306 .00 
# 1 BLANCO Y 

NEG RO 

MONTO TOTAL $ 108,206.54 

De confo rmidad a memorando DTI-GST-25/2022, el administrador de l contrato manifiesta confirmar y 

autorizar por las causales expuestas, se conceda la prórroga so lic itada por la sociedad DPG, S.A. DE C. V.: 
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el expositor, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 letra e) de la Ley de Adquisiciones y 

Contratac iones de la Administración Pública -LACAP-, 2 de la Ley de Bo lsas de Productos y Servicios; 

con la prórroga al Convenio por Servicios de Negociación por cuenta del Estado, suscrito entre el CN R y 

BOLPROS de fecha 22 de octubre de 202 1; Reglamento General de la Bolsa; In struct ivos de la Bolsa; 82 

"Adenda a contratos de Compra Venta"; 86 " Prórrogas a los plazos de entrega" letras a) y b) y confo rme al 

contrato Nº28427, apartado " Prórroga en el tiempo de entrega de l Suministro", so lic ita a l Consejo 

Direct ivo: l. Aprobar la prórroga en el plazo de entrega de los suministros del contrato Nº28427 de la 

oferta BOLPROS-13/202 1-CN R Suministro de Equipo In fo rmát ico para e l CN R, año 202 1, suscr ito con la 

sociedad DPG, S.A . DE C.V ., por el Ítem 3: 26 Impresor Lasser a Co lor por un monto tota l de 

US$60,610.94; NA incluido, con vigenc ia a pa11ir de l 1 de abril de 2022 a l 29 de junio de 2022; 2. 

Aprobar la correspondiente adenda del contrato 28427 en los términos anteriormente detallados; 3. 

Requerir a BOLPROS que se amplíe la garantía de cumplimiento del contrato en los términos autori zados 

de conformidad al procedimi ento bursátil. El Consejo Directivo solic ita al expos itor pida una opinión a 

BOLPROS, re lacionada a que en la ofetta de compra No.253 /202 1, que a su vez constituye el anexo del 

contrato º 28427, se encuentra e l apaitado " Prórroga en e l tiempo de entrega de l Sumini stro", donde se 

indicó que """ ( .. . ) El Sumini strante tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a la 

normativa de la Bolsa ( ... )""" . De modo que responda si a l establ ecerse " una prórroga" ¿Se debe entender 

como una so la vez o de manera ilimitada? Expresando e l expositor que hará la consulta y le será remitida. 

Por tanto, el Consejo Directivo con base en lo expuesto y en la normativa antes relacionada, ACUERDA: 

1) Aprobar la prórroga en e l plazo de entrega de los sumini stros de l contrato Nº28427 de la ofe11a 

BOLPROS-13/2021-CNR Suministro de Equipo Informático para el CNR, año 2021, suscrito con la 

sociedad DPG, S.A. DE C.V., por e l Ítem 3: 26 Impresor Lasser a Color por un monto total de 

US$60,610.94 IVA incluido, con vigenc ia a pa11ir del 1 de abril de 2022 a l 29 de junio de 2022 . 11) 

Aprobar la correspondiente Adenda de l contrato 28427 en los términos anteriormente detallados 111) 

Requerir a BOLPROS que se amplíe la garantía de cumplimiento de l contrato en los términos auto ri zados 

de conformidad al procedimiento bursátil. IV) Comuníquese. Punto siete: "Servicio de Consulta en 

Línea del Registro de Comercio. Cumplimiento a lo instruido en el acuerdo 93-CNR/2020 del 23 de 

noviembre de ese año, en el que se instruyó presentar los resultados del Servicio de Consulta en 

Línea brindados por el Registro de Comercio; expuesto por el Director de Innovación y Proyectos 

Estratégicos - DlPE-, César Albe110 Arrio la Flores; manifestando que por medio de l acuerdo indicado, e l 

Consejo Direct ivo del CN R aprobó: el serv icio en línea de l Registro de Comerc io, e l fo rmato de so licitud 

del servicio, e l contrato presentado al Consejo Directivo y los precios de l servic io en línea del Registro de 

Comercio, bajo dos formas de prestación: a) Por consulta ilimitada por un prec io de US$250.00 mensuales; 

b) Pago por consulta rea lizada según el detalle que presenta en cuadro, el que se agregará a l respect ivo 

acuerdo. También reso lvió: Realizar una va loración a los 6 meses de prestado el serv ic io, por med io de un 

informe de resultados, para poder tomar una decisión en cuanto a s i se mant iene o e limina e l mi smo, as í 

como la rev is ión de prec ios . Dando seguimiento, durante e l 202 1 se rea li zaron una serie de gesti ones 

relacionadas al desarrollo de l servicio, las que se detallan en la curva de tiempo que presenta y que se 

agregará a l respectivo acuerdo . Con el propósito de conocer e l interés de l usuario del Registro de 

Comerc io, se practicó en fe brero 2022 una encuesta por 3 canales: link Google Form s a través de correo 

electrónico (62 usuarios), presencial (6 usuarios) y telefónico (9 usuarios), sumando un tota l de 77 . La 

encuesta se dirigió a bufetes de abogados, sistema financiero , bufetes contables y de auditores, así como a 

los usuarios que actualmente tienen contratado e l Servic io de Consu lta en Línea, con e l Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas; obteniendo que al 96% de usuarios les interesa tenerlo . Se consultó con los 

00078 



Acta sesión ordinaria No. 1 O del 9 de marzo de 2022 (virtual y presencia l) 

usuarios el tipo de serv ic ios a l que usua lmente acceden en las computadoras de l Registro de Comerc io, 

obteniéndose que las entidades de l Sistema F inanciero veri fican el estado de las credenciales, los 

representantes legales de las sociedades y empresas, la personería de sus c lientes, examinan los poderes que 

inscriben los apoderados del banco y consultan imágenes de los documentos; que los despachos contables y 

de auditores consultan e l mov imiento de matrículas y balances, estado de las credenciales, depós itos de 

estados financ ieros, estado de matrículas; y que los bufetes de abogados realizan trám ites de ingreso de 

credencia les y depósitos de estados fin ancieros. Por otra patt e, a patt ir del 5 de enero de 2022 (por 

aprobación a través del acuerdo de l Consejo D irectivo No.2-CNR/2022), 12 A lcaldías pueden acceder a l 

servicio de consulta de ba lances y de locales por 1 año, a un prec io de US$250 mensual, lo cua l generará 

US$36,000 anuales. Continúa dic iendo que, en e l proyecto por desarro llar, los interesados adquirirán el 

servicio a través de un formulario e lectrónico (que se agregará a l respectivo acuerdo), y se les info rmará 

sobre las condiciones de uso de l servicio, siendo estas: 

El' serv ic io de Consul ta Pagada d e l Registro de Comer cio p e r m i t ,e efectua,r l a b úsqueda en lin ea 
de información referen t e a números de· pres-e n tacfón, de·nomlnac.i ó n o razón socia l de personas 
juríd lcas,, nombre de personas. n atu r ales, número -de i n scripci ó n,, númer o de ins c r·i p ción e .n libro-s 
de j u zgados, características d e v<!hícul os. exped ientes de mat,rícu las y b" la nces. 
E l servici o no incl u ye la consulta d e información refer,ent e a lo s contratos de venta a p l azos 
i nscri t os e n el Registro de Come rci o . 
El s.ervic i.o podrá s.er solicitado por cua lqu ier usua r i o que est.é r -egi s t ra·do e ·n e 

E l costo de'I s e rvic io es de TRESCI ENTOS DÓLARES DE L O S ESTADOS UNIDOS DE AM É RI CA 
(USS300.00). por un periodo de v igencia de 3 0 días c a lendaría, con tad os a part i r d e la fec ha de 
adquj s íc ión deJ serv ic i o . Una vez f inaliza-do es.e p :tazo, e ·1 se rvicio se.rá sus p ,endido. 
El u suario po:dr:á cancelar en for ma a ntrc ipada u n o o más. p edod os de servi cio. Al finalizar un 
periodo de v igen-C:fa _.. se activará e l s ·rguiente p e riodo cance lado~ v así suce·s ivamen te has ta agota.r 
fa existencia . Una vez fi na lizado e l ú l t imo pedodo dispon ib le ,. el s ervic io s-e rá suspendid o . 
E'I usuari o podrá consu ltar la inf ormación h i stórica de lo·5 p e r íodos de servi c i o .adq,u irí d os . 

El pago del servicio se e fectu a rá med iante t arj eta de crédi to o déb'ito , indicando si desea l a 
em;s i ón de factura de consum idor f i na l o comp,robante de cré d i to fi scal (CCF), p r oporcionando 
lo s. datos. d e identificac ión requerJdos en e f formu l a ri o d-e fac turación . 

• El, usuario deb erá reti r a r l a c orre,spondiente factura o CCF, en la s instcalacio n es del Regi,sUo de 
Comerci o vblcadas e n Sa n Salvador. 
E l usuario deb.erá inici a r u n a sesión para hacer uso del ser·\ticio de c onsulta ,_ E.1 se,rvic::io : no admite. 
l a .apert.ura s imult ánea de v arias s,es.·ione-s .. utilizando u n ,m f·smo usuari o . 
SeFá considerad o con'lo '"consulta"" todo des.pltegue de· informaci ó n prover dente de un cri ter ío 

de con·su ft a:. refer ente a número·s de pre s-entación.1 denol'ninac ió n o razón s-ocia f de personas 
jurídicas. nombr e de pecsonas natu:ra le .s ... nümero de in.sc r ipcíón .. n úmero de i nscripción e n libros 
de juzgado·s, características de veh ícu los. e xpedie n ·t es de matrkutas y batanees y de imáge nes 
q u e re-s ul tare n de dich os c rltedos .. 
E'I servic io inc:luye e l, det:alle his tórico de cons utta5 efe ctuad as por el usuar io . 
Cada usuari o será re-spon:s.ab le del u.so que r ea lice de fa i nformac ión obt.enida p ·or medí o de este 
s.e-rvlc·i o . 

• El ,Cent.r o N aciona l de: Registros podre' suspender tem pora'1 me:nt.e la transmi s i ó n de informa,ción 
por razones de fue,,.za mayor o caso fo·rtuíto .. o por- la,bores de mant~·n im iento de :sus s isterna.s.. 

Manifiesta que el servic io no inc lui rá la consulta referente a los contratos de venta a plazos, inscri tos en e l 

Registro de Comercio y que las acc iones para ejecutar e l servicio en este año, son las sigu ientes: el 

desarro llo se inic ió a partir de l 28 de fe brero y fina lizará el 8 de abril , de l 21-27, se practicarán pruebas y 

ajustes, del 28-29, se certificará las pruebas e implementación; lanzándose e l servic io en mayo. Por lo 

explicado, solic ita al Consejo D irectivo: 1. Dejar s in efecto e l pago por consul ta, de acuerdo al deta lle 

presentado anteriormente. 2. Dejar s in efecto e l fo 1mato de so lic itud de l serv ic io y contrato fís icos. 3. 

Aprobar el fo rmato de so lic itud del servicio y contrato e lectróni cos presentados. 4. Aprobar e l pago por 

consulta ilimitada por un precio de US$3 00.00 mensuales (con fVA inc luido). Por tanto, el Consejo 

Directivo, con base en lo informado anteriormente por dicho func ionario y en e l artículo 2 de l Decreto 

Legislativo 462, de l 5 de octubre de 1995 , que declara a l Centro Nac ional de Registros como insti tución 

pública, con autonomía administrativa y financ iera, publ icado en e l Diario Ofi c ia l número 187, Tomo 329 

del l O de octubre de 1995: ACUERDA: 1) Dejar sin efecto e l acuerdo de este consejo No.93 -CNR/2020 

del 23 de nov iembre de ese año, en lo referente: a) Pago por consulta, de acuerdo a l detalle siguiente: 

CON SULTAS PREC IO 

25 $ 1 7.50 

so $ 32.50 

75 $ 45.00 

1 00 $ 55. 00 

2 0 0 ' $ 90.00 

300 $ 1 2 0.00 
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y, b) El fo rmato de so lic itud del servicio y contrato fís ico. in Aprobar e l formato de so lic itud del servicio 

y contrato e lectrónicos presentados a este consej o. 111) Aprobar el pago por consulta ilimitada por un 

precio de US$300.00 mensuales con rv A inc luido. IV) Presentar un informe a este consejo, de los 

resultados de la implementac ión, transcurrido 3 meses de prestado e l servici o. V) Comuníquese. Punto 

ocho: Solicitud de Convenio de Cooperación Interinstitucional por parte del Consejo Salvadoreño 

del Café (CSC); expuesto por e l Gerente de Re laciones Internaciona les, Convenios y Cooperación -

G RICC-, José Mauric io Ramírez López; quien presenta para aprobac ión de l Consej o Directivo la so lic itud , 

por parte del Consejo Salvadoreño del Café en ade lante CSC, referente a la uscripc ión de l Conveni o de 

Cooperac ión lnterin stituc ional. La base lega l para lo so lic itado la consti tuye los a1tículos 58 de l 

Reglamento Interno de l Órgano Ejecutivo que mandata la co laboración entre las diversas Secretarías de 

Estado y las Instituciones Ofici a les Autónomas; 8 del Decreto Ej ecutivo número 62, del 5 de dic iembre de 

1994, publicado en e l Diario Oficia l número 227, Tomo 325 del 7 de diciembre de ta l año; por el que se 

creó el CNR y su régimen admini strativo que prescribe de las re laciones de l CNR con entidades públicas y 

privadas corresponde a su Consej o Directivo; 5 inciso 4° de l Decreto Legislat ivo No. 462 de fec ha 5 de 

octubre de 1995 , publicado en e l Diario Ofi c ial No. 187, Tomo 329 de l 1 O de octubre de 1995, por e l que 

se declaró al CNR como institución pública con autonomía admini strativa y fin anciera, que lo faculta a la 

firma de convenios y contratos para la prestac ión de servic ios; 20 de la Ley de Procedimiento 

Administrativos y e l Manual para la Gestión de Convenios, aprobado por acuerdo de l Consej o Directivo 

No. 46-CNR-2020. Info rma que el CSC, presentó 2 so licitudes : La primera, referenc ia CSC-DE-4 1/2020, 

de fecha 29 de junio de 2020, por la que pide la suscripc ión de convenio o acuerdo, para consultar los 

Registros de la Propiedad Inte lectual (RPI), Comerc io (RC) y Pro piedad Raíz e Hipotecas (RPRH), con el 

o bj eto de corroborar inscripc iones y vi genc ia de los documentos presentados po r los ciudadanos para e l 

registro y emis ión de carnets. La segunda, referenc ia DE-CSC-004-2022, de fec ha 27 de enero de l corriente 

año, en la que también pide la suscripción de convenio o acuerdo; para el servic io de consulta de datos en 

e l Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, en tiempo real con imágenes y para 2 usuarios; 

comprometiéndose a pagar uno de los servicios proporc ionados, y por e l otro, otorgar una contraprestac ión. 

El CSC fue creado por Decreto Legislati vo No. 352 de 19 de octubre de 1989, publicado en el Diario 

Ofi cial No. 200, de l 30 de octubre de 1989, Tomo No. 305. Dicho consejo, es una instituc ión estatal de 

carácter autónomo, constituida como la autoridad superi or en materia de po lítica cafetalera y demás 

actividades re lac ionadas con la agro industria de l café (a1tículo l Ley del CSC); tiene persona lidad jurídica 

y plena capacidad para ej ercer derechos y contraer obligaciones (ait ículo 2 LCSC). Brinda as istenc ia. 

info rmación estratégica a los mercados nac ionales e internac iona les y contri buye a la ej ecuc ión de los 

Programas Pres idenc ia les en apoyo al sector. La opinión técn ica de los Registros de Comerc io y Propiedad 

Inte lectua l ha sido: las consultas podrían ser tramitadas v ía correo electrónico, no por medio de accesos 

remotos a las bases de datos; considerando que dicho vo lumen no es alto y se ev itaría una posible 

saturac ión de los s istemas info rmáticos. Para ta les efectos, se considera necesario designar un enlace del 

Registro de Comerc io, Prop iedad Inte lectual y de l CSC, quien dará trámite a las petic iones, procediendo a 

la verificac ión en las bases de datos . Además, el Registro de la Propiedad Inte lectua l ya está colaborando 

con el CSC, no solo con responder a consultas rea lizadas, sino también con asesoría y seguimiento a 

trámites de diversa naturaleza. E l CSC ha recibido el se rvic io de Consulta Registra! en Línea de l Registro 

de la Propiedad Ra íz e Hipotecas (RPRH), por e l que estuvo pagando mensua lmente US$3 00 .00 (IV A 

inc luido); cuya última prórroga venc ió en abril de 2020, actualmente está inactivo . Según info rme de la 

Direcc ión de Tecnología de la Info rmación (DT I), e l vo lumen de consul tas de enero a abril 2020 fue de 

1,568; e l referido servic io t iene un precio aprobado de US$ 150.00 s in imágenes y US$3 00.00 con 
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imágenes, IV A incluido. Que conjuntamente e l RPRH, RC, RPI y la G RICC, eq uipo de asesores y técnicos 

de l ese, analizaron lo solicitado, concluyendo que e l ese brinda información estratégica, asistencia 

técnica, promueve y procura e l pos icionamiento del café en los mercados nacionales e internacionales; que 

e l CSC pagaría anticipadamente por e l serv icio del RPRH y brindaría una contraprestación por el segundo 

usuario; que el volumen de consulta de los servicios so licitados no es a lto, por lo que la consulta al RC y 

RPI se puede brindar con un enlace en e l CSC, a fin de verificar la información en las bases de datos y así 

no saturar ,e J sistema; que e l CNR a través del RPI ya brinda asesoría y seguimi ento a trámites de diversa 

naturaleza; de modo que se cons ideró factible atender lo so lic itado. Informa las condi ciones de l Anexo de 

Ejecución para e l Serv icio de Transmi s ión de Info rmac ión Registra! en Línea del RPRH, asistenc ia técnica 

y asesoría de l RPI y RC son: acceso de consu lta en línea a l Sistema de Info rm ac ión Registro y Catastro 

(SIRyC), para 2 usuarios con imágenes, por un precio de US$300.00 (!VA inc luido). El CSC se 

compromete a pagar de forma antic ipada; nombrará en laces y brindará contraprestación por el segundo 

usuario. Los com promisos de l CNR serán: brindar el Acceso de Consulta a l SIRyC para 2 usuarios; 

as istencia técnica y asesoría, en horas hábiles, por parte del RC y RPI; not ificar en caso de mantenimiento 

del s istema. El plazo de l referido anexo será hasta 12 meses, contados a partir de su suscripc ión y podrá 

prorrogarse, y demás condiciones autorizadas en los Modelos de Contrato, Conveni o Marco y A nexos de 

Ejecución a probados por e l Consejo Directivo, mediante acuerdos Nº98-CNR/20 1 O, 46-CNR/2020, 56-

CNR/2020. El CSC brindará como contraprestación lo s iguiente: compart irá información de los productos 

de propiedad inte lectual v incu lados con di cho consejo, a vía de ejemplo: marcas de café in scritas y 

denominaciones de origen; descuento del 50%, a empleados o sus hijos, del valor de los cursos que imparte 

la Escuela de Café de El Salvado r. El expos itor so lic ita a l Consejo Directivo: 1. Aprobar la so licitud del 

Convenio de Cooperación Interin stitucional por parte del CSC, en los términos y condic iones expuestas, 

por el plazo de hasta 12 meses contados a partir de la suscripción, e l que se podrá prorrogar. 2. Aceptar la 

contraprestac ión ofrecida por el CSC. 3. Autorizar al señor Director o Subdirector Ejecuti vo para la firma 

del Convenio Marco y e l A nexo de Ejecución en los términos y cond ic iones presentadas. Por tanto, el 

Consejo Directivo con base en lo explicado por dicho funci onario, en los artícul os 86 de la Const ituc ión de 

la República, 8 del Decreto Ejecutivo número 62, 5 inciso 4° de l Decreto Legislat ivo No. 462; y e l acuerdo 

del Consejo Direct ivo No. 46-CNR/2020 antes referidos: ACUERDA: 1) Aprobar la so lic itud del 

Convenio de Cooperac ión lnterinstitucional por parte del Consejo Salvadoreño del Café , otorgando para el 

Anexo de Ejecución, un plazo de hasta 12 meses contados a partir de la suscripc ión, e l que se podrá 

prorrogar, con acceso de cons ulta en línea a l Sistema de Informació n Registro y Catastro (S IRyC), para 2 

usuarios con imágenes, por un precio de US$300. 00 ( IVA inc luido), y demás términos y condiciones 

expuestas. U) Aceptar la contraprestación ofrecida por e l Consejo Salvadoreño del Café. 111) Autorizar al 

Director o Su bdirector Ejecutivo para la firm a del Conven io Marco y e l Anexo de Ejecución. IV) 

Comuníquese. Punto nueve: Informe (10°) de los Administradores del Contrato del avance del 

Contrato No. 28291, denominado "Rehabilitación y Remodelación de Inmueble para Oficinas del 

CNR La P az"; expuesto por los admini stradores del contrato, arquitectos Zoi la Yanira Cardona Rodríguez 

y Ed uardo Vega Sánchez, gerente y sub-gerente de Infraestructura y Mantenimiento -G IM- manifestando 

la primera que presenta e l déci mo informe (semana del 3 al 9 de marzo de 2022), del avance en el proyecto 

de remode lac ión de l inmueb le para ofic inas de l CN R, en Zacatecoluca departamento de La Paz, estando e l 

proyecto al 4 de marzo con un avance del 93 .69%, según informe de la supervi s ión del contrato, y presenta 

cuadros que se agregarán a l respectivo acuerdo, que contienen: la fecha de la recepción, la fec ha para la 

recepción final, e l nuevo monto de l proyecto, el avance físico y financiero programado y ejecutado, el 

monto por ejecutar, entre otros; los adm inistradores presentan una línea de tiempo (que se agregará a l 
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acuerdo que se emita), a fin de indicar las fechas que corresponden a las acc iones tomadas. Los 

admini stradores también indican que se programó la recepción de la obra para e l 4 de marzo de 2022, lo 

cual no fue posible debido a que aún existen observac iones pendientes por fina lizar; la sociedad León Sol 

Arquitectos, S.A. de C.V. (empresa de supervisión) emitió constancia expresando que no es pos ible la 

recepción de obra ni prov isiona l ni defin iti va y presentó un deta lle de las observac iones fina lizadas y 

pendientes a esa fecha; ese mi smo día se rec ibió nota de la soc iedad IMCA, S.A . de C.V. (empresa 

constructora), en la cua l so lic ita 5 días hábiles adiciona les para subsanar lo indi cado por la empresa de 

supervisión; la empresa de supervisión emi tió nota en la cual se otorgan 5 días calendario (no hábiles), los 

que fi na lizan e l 9 de marzo de l corriente año; la empresa constructora manifestó que no está de acuerdo y 

que finalizará las obras hasta e l 11 de marzo, info rmando que utilizará el fin de semana para actividades de 

limpieza de l edific io; por paite de los admini stradores del contrato se so lic itaron las gest iones 

correspondientes para ampliar, a la empresa constructora, la vigenc ia de l contrato por e l plazo del 1 a l 28 

de marzo; de igual manera, la empresa de supervisión requirió lo mismo respecto de su contrato, por e l 

plazo de l 1 de marzo a l 30 de abril. Los administradores de l contrato info rman que en fecha 25 de fe brero 

de 2022, BOLPROS S.A. de C.V. (BOLPROS), remitió la solicitud efectuada por la empresa constructora, 

so lic itando adenda a la v igenc ia del contrato hasta el 28 de marzo de 2022, por e llo, en fecha 28 de fe brero 

de 2022, BOLPROS remit ió nota con la cua l también la empresa de supervisión so lic ita adenda a la 

vigenc ia de su contrato hasta e l 30 de abril de 2022 . En este orden, en fecha 28 de fe brero de 2022, se 

remitió nota suscrita por e l C R, fecha en que fi nali zaba la vigenc ia contractua l, so lic itando se inicien los 

trámites correspondientes de acuerdo a lo pedido. Lo anterior se realizó por la Administrac ión, en vista de 

la neces idad urgente de so lic itar e l trámite ante BOLPROS prev io a su venc imiento y a petic ión de la 

mi sma Bolsa, para efectos de prever cualquier incumplimiento del proveedor y poder ej ecutar las garantías 

con el contrato vigente, en caso fuere necesario. El 5 de marzo la empresa constructora entregó a la 

empresa de supervisión, los planos de l diseño e léctri co con cada una de las modificac iones ejecutadas en 

campo, denominados como construidos, para gestionar la autori zac ión y cert ificac ión de planos con el 

Organismo de lnspección Acreditado (O IA), prev io al trámite de conexión de sumini stro de energía 

e léctrica por parte de la compañía OelSur, S.A. de C.V.; info rman que ya se cuenta con e l acuerdo otorgado 

por el Ministerio de Economía (M INEC) para e l trámite de instalac ión de l tanque de combustible de la 

planta de emergencia; y que, entre a lgunas de las actividades pendientes se encuentran: el resane de pared 

fachada posterior, reti ro de andamios, retoques de pintura en paredes y pue1tas, fi na lizar el acabado en 

paredes en el interior de l cuaito de serv idores, resane de caj as eléctricas, seña li zación de tableros eléctricos, 

certificación de puntos de datos y pruebas de sistemas, cambio de losetas dañadas, resane de huecos de 

drenajes de aires acondic ionados, instalac ión de tanque diésel y func ionamiento de planta eléctrica, 

conexión de subestac ión, nive lac ión de c ielo fa lso y limpieza general. Q ue de acuerdo a l anexo de l contrato 

de supervisión No.28287 y a la oferta de compra No.205 , literal ce) párrafo tercero en la que se menciona: 

"En caso que la ej ecuc ión de los trabajos no se conc luyere en e l plazo establec ido por causas imputables a l 

ej ecutor, los costos adic iona les por la extensión de los servic ios de supervisión serán descontados de 

cualquier suma que se le adeude al proveedor"; además, en reunión sostenida en BOLPROS e l 16 de 

dic iembre de 202 1, como paite de l seguimiento y con in termediac ión de dicha Bo lsa, se acordó, por pa11e 

de la contratista y debido a los atrasos generados en la rehabili tación del inmueb le en el departamento de 

La Paz: "Que, de llegarse el vencimiento del p lazo otorgado en la prórroga, y no se entregara la obra, el 

proveedor se obliga a asumir el costo del pago p or servicios de supervisión siempre y cuando el atraso sea 

imputable al proveedor, este acuerdo deberá de incorporarse al anexo de contrato mediante adenda". Con 

base en la línea de t iempo presentada anteriormente y con e l obj eto de fi nalizar e l proyecto, Jos referidos 
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administradores informan que se continuó con e l desarrollo de l proyecto, tomando tiempos adi cionales a l 

período de vigencia de l contrato de la empresa constructora y e l de la empresa de supervis ión, los cua les 

finali zaron el 28 de febrero de 2022. Los administradores del contrato so lic itan al Consejo Directivo: 1. Se 

les faculte para determinar los plazos imputables a la empresa constructora, a efecto de contabilizar los días 

que deberá asumir el pago de la empresa supervisora por los días de retraso no justificado, debido a la 

extensión de los tiempos solicitados por la empresa constructora para subsa nar observaci ones. 2. Darse por 

enterado de los plazos otorgados a ambas empresas, a partir de l 9 de fe brero de 2022, posterior a l período 

de penalización, con e l objeto que la empresa constructora finalice la totalidad de l proyecto. 3. Darse por 

enterado y convalidar la gestión realizada para los trámites de adenda respecto de la vigenc ia de l contrato 

de la empresa constructora por un período de l 1 al 28 de marzo y para la empresa de supervisión, por un 

período a partir del 1 de marzo al 30 de abril, ambos períodos del presente año . 4. Convalidar que la 

vigencia del contrato No.28291 derivado de la ofe11a de compra No.204/2 1 denominada No.BOLPROS-

11 /2021-CNR " Rehabilitación y remodelación de inmuebl e para las oficinas de l CN R La Paz'', tendrá una 

vigencia hasta el 28 de marzo de 2022; as í como e l contrato No.28287 derivado de la ofetta de compra o. 

205/21 denominada No. BOLPROS-12/202 1-CN R " Servic io de superv is ión para rehab ilitac ión y 

remode lación de inmuebl e para las oficinas de l CN R La Paz' ', tendrá una vigencia hasta el 30 de abril de 

2022; 5. Facultar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) para inic iar la 

gestión a fin de hacer efectivo e l cumplimiento de las obligaciones imputables a la empresa constructora, a 

so licitud de los admini stradores de l contrato y conforme a la normativa apli cabl e. 6 . Requerir a BOLPROS 

a mpliar las garantías correspondientes de confo rmidad al procedimiento bursátil. 7 . Dar por rec ibido el 

informe No. 1 O en seguimiento del proyecto de remodelaci ón inmueb le ofic inas C R La Paz, semana del 3 

al 9 del mes de marzo de 2022. El consejo advierte que el porcentaje de avance, de acuerdo a lo expuesto y 

presentado en esta ses ión, con el cuadro enviado y subido a la nube difiere, pues el remitido indica un 

99 .7%, quedando pendiente un 0.30% ; en cambio lo presentado indica que hay un avance de l 93.69%, 

solicitando que lo que se envíe coincida con lo que se presenta en la ses ión. Por tanto, el Consejo 

Directivo, de conformidad a lo expuesto : ACUERDA: 1) Facultar a los Administradores del Contrato 

para determinar los plazos imputab les a la empresas constructora, a efecto de contabiliza r los días que 

deberá asumir e l pago de la empresa supervisora por el servi c io de supervis ión, confo rme a lo expuesto. 11) 

Darse por enterado de los plazos otorgados a ambas empresas, a pa11ir del 9 de febrero de 2022, posterior 

al período de penalización, con e l objeto que la empresa constructora finalice la totalidad del proyecto. 111) 

Darse por enterado y convalidar la gestión rea lizada para los trámites de adenda respecto de la vigencia 

del contrato de la empresa constructora por un período de l 1 al 28 de marzo y para la empresa de 

supervisión, por un período a part ir de l 1 de marzo al 30 de abril , ambos períodos del presente año . IV) 

Convalidar que la vigencia de l contrato No.2829 1 derivado de la oferta de compra No.204/2 1 denom inada 

No .BOLPROS-1 U202 l-CNR " Rehabilitación y remodelación de inmueble para las ofic inas del CN R La 

Paz", tendrá una vigencia hasta el 28 de marzo de 2022; así como e l contrato No.28287 deri vado de la 

oferta de compra No .205/21 denominada No. BOLPROS-12/2021-CN R " Servicio de superv is ión para 

rehabilitación y remode lación de inmueble para las oficinas del CN R La Paz", tendrá una vigencia hasta el 

30 de abril de 2022; V) Facultar a la Unidad de Adq uis iciones y Contratac iones In st ituc ional (UAC I), para 

inic iar la gestión a fin de hacer efectivas e l cumplimiento de las obli gac iones imputables a la empresa 

constructora, a solicitud de los administradores de l contrato y conforme a la normativa aplicable. VI) 

Requerir a BOLPROS ampliar las garantías correspondientes de conformidad a l proced imiento bursátil. 

VII) Dar por recibido e l informe No. l O en seguimiento del proyecto de remode lación inmueble oficina 

CNR La Paz, semana de l 3 a l 9 de l mes de marzo de 2022. VIII) Comuníquese. En ese estado se hace 
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constar el retiro de la sesión del concejal propietario de ASIA, por motivos de asistir a otra reunión 

laboral programada para las quince horas; la hora de reti ro de l concejal es a las quince horas con c inco 

minutos. Cabe menc ionar que la sesión estaba programada a desarrollarse a paitir de las 12 del meridiano 

hasta las catorce horas con tre inta minutos, de acuerdo a la convocato ria. Punto diez: Informes del 

Director Ejecutivo. Subdivisión diez punto uno: Informe del nombramiento de la Directora del 

Registro de Comercio, y autorización para la integración de las funciones ele la Dirección del 

Registro de Comercio con las de la Dirección del Registro de Garantías Mobiliarias; expuesto por el 

Director Ejecutivo y Secretario de l Consejo Directivo, licenciado Jorge Camilo Tri gueros Guevara; quien 

explica que en ses ión ordinaria número 5, de l 2 de fe brero de 2022, se nombró como Director ad honorem 

de l Registro de Comerc io al licenc iado Julio Amílcar Pa lac ios Grande (actua l Director de la Direcc ión de l 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas); nombramiento que se hizo efectivo a partir de l 3 de fe brero del 

año en curso y hasta que se nombrare, de manera permanente, a un director de l menc ionado registro. A fin 

de contar con un fun cionario que se encuentre al frente de las actividades que corresponden a la Dirección 

de l Registro de Comerc io para el normal func ionamiento y prestac ión de los servic ios, en fecha 28 de 

fe brero del año en curso, e l Director Ej ecuti vo, por acuerdo de Dirección Ejecutiva No.28 y confo rme a l 

acuerdo del Consejo Directivo No . 145 -202 1, de fecha 19 de agosto de ese año, por e l que se le de legó la 

fac ul tad para contratar persona l y nombrar directores, entre otras, nombró a la licenc iada Mariela Geraldina 

Funes Serpas como Directora de l Registro de Comerc io, a pa1tir de l 1 de marzo del presente año, y 

Directora de l Registro de Garantías Mobiliarias ad honorem, desde esa mi sma fec ha. La licenciada Funes 

Serpas es Abogada y Notario, con experienc ia en e l sector público y privado, graduada de la Escuela 

Superior en Economía y Negocios, cuenta con Maestría en Admini strac ión y Direcc ión de Empresas de la 

Escuela Europea de Negocios de Barcelona. Se ha desempeñado como Abogada en Bufete Arias, y asesora 

de la Sociedad Estadounidense Integrated Screening Partners con sede en Co lombia. También, fu e 

co laboradora jurídica en litig ios c iv iles y mercantiles del Bufete Gómez Larios y co laboradora en e l Centro 

de Documentación Judic ial de la Coite Suprema de Justicia. Su trayectoria le permitió desempeñarse 

durante 8 años como asesora jurídica en la Secretaría para Asuntos Legis lativos y Jurídicos de la 

Pres idencia de la República, en la que partic ipó en la e laborac ión de leyes y normati vas secundarias 

aplicables a l sector privado, principalmente en temas económicos, financ ieros y fi sca les. Con e l 

nombramiento de la nueva directora se pretende implementar servic ios automatizados en e l Registro de 

Comerc io, proponer mejoras regulatori as, disminuir los tiempos de respuesta, y mejorar procesos y 

procedimientos . Cabe destacar que para e l año 202 1, representó el 22. 1% de los ingre os, ocupando e l 

segundo lugar como registro que más aporta en ese concepto a la institución, por lo que es necesario 

modernizarlo e innovar la prestac ión de servicios. Asimismo, bajo e l principio de rac iona lidad en e l gasto 

público, que manda la utilización efi ciente de los recursos instituc iona les, se ha nombrado a la licenc iada 

Funes Serpas como Directo ra ad honorem de l Registro de Garantías Mobili arias, integrando las fun ciones 

de ambos registros, dado que e l Registro de Comerc io, guarda s imilitud en materia de competenci a con e l 

Registro de Garantías Mobiliarias, de hecho, este surgió de l primero y es completamente automatizado; la 

integración representará una economía salarial en cuanto a salario y prestaciones, lo que resulta muy 

conveni ente para la instituc ión. Por lo antes expuesto, pide al Consej o Directivo: 1. Dar por recibido e l 

info rme sobre e l nombramiento de la licenc iada Mari ela Geraldina Funes Serpas como Directora de l 

9; Registro de Comerc io a partir del 1 º de marzo de 2022, y Directora de l Reg istro de Garantías Mobili arias 

ad honorem desde esa mi sma fecha. 2. Autori zar la integración de las fun c iones de l Director de l Registro 

de Comerc io y de l Director de l Registro de Garant ías Mobiliarias. 3 . Instruir a la Admini strac ión rea liza r 

todos los ajustes que sean necesarios para ta l fin . Por tanto, el Consejo Directivo, de confo rmidad a lo 
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so licitado por el expos itor y con base en el aitículo 2 del Decreto Legislativo 462, del 5 de octubre de 1995, 

que declara al Centro Nacional de Registros como institución pública, con autonomía administrativa y 

financiera, publicado en el Diario Oficial número 187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995: ACUERDA: 

1) Dar por recibido el informe del Director Ejecutivo sobre el nombramiento de la licenciada Mariela 

Geraldina Funes Serpas como Directora del Registro de Comercio a partir del 1° de marzo de 2022, y 

Directora del Registro de Garantías Mobiliarias ad honorem desde esa misma fecha. 11) Autorizar la 

integración de las funciones del Director del Registro de Comercio y del Director del Registro de Garantías 

Mobiliarias. 111) Instruir a la Admi nistración realizar todos los aj ustes que sean necesarios para tal fin . IV) 

Comuníquese. Para finalizar, el Consejo Directivo manifiesta que los acuerdos deri vados de la presente 

sesión, deberán comunicarse a las unidades, personas e instituciones que resul ten invo lucradas por los 

mi smos, para su cumplimiento e informe a este Consejo- según corresponda- en el nuevo plazo otorgado y 

en armonía con la ley, los que deberán publicarse conforme a ésta en el sitio para tales fines ti ene habilitado 

el CNR. No hab iendo más que hacer constar, se concluyó la sesión a las quince horas con veintinueve 

acta que firmamos . 




